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 la gestión realizada por el Ing. Agr. Álvaro Díaz Nadal, en calidad de Presidente de la Sociedad de Criadores deVISTO:
Aberdeen Angus del Uruguay;

 que por la misma solicita el auspicio de esta Intendencia, con motivo de la 13ª edición del “Remate GalaRESULTANDO:
Angus”, que se desarrollará el día 10 de febrero de 2018 a las 21 hs, en Punta del Este;

 que se trata de un evento que contará con participación de público de alto poder adquisitivo, en I)CONSIDERANDO:
virtud de la calidad de animales que se rematarán;

 lo informado por la Dirección General de Turismo en actuación N.º 2: “… entendemos que es de interés para estaII)
Administración respaldar y apoyar aquellas actividades que signifiquen un aporte sustantivo para el desarrollo del
turismo, en virtud de la difusión turística que nuestro balneario pueda alcanzar a través de los medios de prensa
nacionales e internacionales que realizan su cobertura, así como del público que congrega, por lo que sugerimos se
otorgue el auspicio solicitado.”;

 a lo precedentemente expuesto e informado;ATENTO:

EL INTENDENTE DE MALDONADO

RESUELVE:

 Dispónese otorgar el auspicio de la Intendencia a las actividades que se desarrollen con motivo de la 13ª edición del1º)-
“Remate Gala Angus” que se desarrollará el 10 de febrero de 2018, en el Salón Punta del Este del Hotel Conrad Punta
del Este Resort & Casino.

 Por Dirección de Administración Documental notifíquese al gestionante, comuníquese a la Dirección General de2º)-
Turismo, y siga a la Dirección de Comunicaciones para su difusión. Oportunamente, archívese.-
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